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FICHA DE DEFINICIONES ESTRATÉGICAS AÑO 2015-2018 
 (Formulario A1) 

 
MINISTERIO  MINISTERIO DE HACIENDA                                                            PARTIDA  08 

SERVICIO  SERVICIO DE TESORERIAS  CAPÍTULO  05 

 
 Ley orgánica o Decreto que la rige 

 Decreto con Fuerza de Ley N°5 de 15 de Febrero de 1963, publicado en el Diario Oficial del 2 de Julio de 1963 y  el D.F.L. N°1 de 1994, Artículo 5° 
letras a), g) e i). 

 
Misión Institucional 

Somos el Servicio Público encargado de Recaudar, Distribuir, Gestionar las Inversiones y Contabilizar el Tesoro Público. Generamos valor público 
cuando cumplimos con las obligaciones que nos encomienda la Ley, satisfaciendo las necesidades de nuestros Ciudadanos, Usuarios Públicos y 
Privados y Gobierno, mediante una gestión orientada al logro de resultados, excelencia en servicios e innovación. 

 
Objetivos Relevantes del Ministerio 

Número Descripción 

1 Aumentar de forma eficiente la recaudación pública en un marco de equidad tributaria y administrar responsablemente la política fiscal. 

2 Diseñar y apoyar iniciativas que garanticen un crecimiento sustentable e inclusivo. 

3 Participar activamente del proceso de modernización del Estado, velando por entregar servicios de calidad a la ciudadanía. 

4 Estimular la integración económica internacional. 

 
Objetivos Estratégicos institucionales 

Número Descripción 
Objetivos Relevantes 

del Ministerio 
vinculados 

Productos 
Estratégicos 
vinculados 

 
 1 
 

Mejorar la satisfacción de nuestros ciudadanos, usuarios públicos y privados y Gobierno, 
mediante una gestión orientada a la calidad de servicios, que permita generar valor público.  

3 1,2,3 

 
 2 
 

Asegurar la recaudación y recuperación de los ingresos fiscales, promoviendo el logro de 
resultados que permitan asegurar el financiamiento de las políticas públicas diseñadas por el 
Gobierno.  

1, 2, 3 1 

 
 3 
 

Aumentar la eficacia y eficiencia de la distribución de recursos mediante el fortalecimiento de 
la calidad de los procesos para satisfacer las necesidades de nuestros usuarios públicos y 
privados y Gobierno.  

1, 3 3 

 
 4 
 

Mejorar la calidad y oportunidad de la Información contable, mediante el fortalecimiento de los 
procesos, para promover el accountability público y privado.  

1, 3 2 

 
 5 
 

Gestionar eficientemente las inversiones del Tesoro Público, apoyando el proceso de 
rentabilización de los recursos del Tesoro, para cumplir con las obligaciones financieras.  

1, 3 2 

 
Productos Estratégicos (Bienes y/o servicios)  

 Producto Estratégico Descripción Clientes 
Aplica 

Gestión 
Territorial 

Aplica 
Enfoque de 

Género 

1 Recaudación 

Ingresos diarios del Tesoro Público que provienen de la recaudación 
espontánea, recolectados a través de diferentes canales y medios de 
pago y también de la recaudación coercitiva, siendo resultado de 
estrategias diferenciadas según la caracterización del deudor 
(pequeños, medianos y grandes deudores). La recaudación financiera 
corresponde al ingreso de fondos mediante la emisión de Títulos de 
Deuda Pública vía licitaciones de Bonos del Tesoro a través del Agente 
Fiscal, ya sean éstos externos (Bonos Soberanos) o Internos (Bonos en 
Unidades de Fomento (BTU) o Bonos en Pesos (BTP)), necesarios 
para financiar programas de caja de corto y/o largo plazo del país. La 
recaudación por cuenta de terceros corresponde a los ingresos diarios 
recaudados a través del canal electrónico (página web de la Tesorería 
General de la República) y que corresponden a ingresos propios de 
otras instituciones públicas.  

1, 2, 3, 4. No No 
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Productos Estratégicos (Bienes y/o servicios)  

2 Gestión de Inversiones 

Ejecutar, recuperar y registrar correctamente el proceso de Inversiones 
Financieras de los excedentes diarios de caja del Tesoro Público y del 
Fondo para la Educación, de acuerdo a las instrucciones emanadas por 
las Autoridades Económicas del país, con el objetivo de apoyar el 
proceso de rentabilización de los recursos del Tesoro y así proveerlos 
oportunamente, para cumplir con la distribución de los fondos y las 
obligaciones financieras y presupuestarias del Estado. Controlar los 
límites de riesgo (compliance), las posiciones y transacciones de los 
Fondos Soberanos del país: Fondo de Reserva de Pensiones (FRP) y 
Fondo de Estabilización Económica y Social (FEES).  

1, 2, 3. No No 

3 Distribución 

1) Distribución a terceros de los fondos recaudados por la Tesorería 
General de la República, tales como: devoluciones de impuestos, pago 
de subsidios o beneficios a diversos usuarios y servicio de deuda a 
acreedores de Deuda. 2.a) Transferencias de aportes a Organismos 
Públicos y Privados: corresponde a la distribución de fondos en 
moneda pesos y/o dólares a los distintos organismos públicos u otros 
definidos por Ley de Presupuesto de la Nación, para el debido 
cumplimiento de sus compromisos, según Programa de Caja Mensual y 
Calendario de Pago Mensual enviado por la Dirección de 
Presupuestos. 2.b) Transferencias a Municipalidades: corresponde a la 
distribución de fondos en moneda pesos a las Municipalidades del país 
de acuerdo a la Ley de Rentas Municipales. 3) Servicio de la deuda 
corresponde a la ejecución de pagos de cupones, comisión y/o 
amortización de bonos de Tesorería, ya sean estos internos (BTU-BTP) 
o externos (bonos soberanos), según tablas de desarrollo por bono 
emitido.  

1, 2, 3, 4. No No 

 
 Clientes Cuantificación 

1 
Usuarios Privados: Personas naturales y jurídicas, en su calidad de contribuyentes y de agentes a los cuales se les 
paga por concepto de devoluciones de impuestos, subsidios y otros beneficios que provee el Estado.  
 

9002564 

2 

Usuarios Públicos: Municipalidades y Organismos, Instituciones y Servicios Públicos a los cuales se les transfieren 
recursos, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Presupuestos. Congreso Nacional, Contraloría General de la 
República, Corte Suprema, Cortes de Apelaciones, Defensoría Penal, Juzgados de Cobranza Laboral y Previsional, 
Tribunales de Primera Instancia, entre otros. 
 

1034 

3 

Gobierno: Autoridades económicas, administrativa y regionales, tales como: Presidencia de la República, Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública, Ministerio de Hacienda, Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo, Ministerio de Educación, Ministerio de Justicia, Ministerio de Defensa Nacional, Gobiernos 
Regionales, entre otros. 
 

36 

4 
Ciudadanos. 
 

17860000 

  
 


